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Modificaciones a la  
NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos 
con Clientes 

 

En el Apéndice C se modifican los párrafos C1 y C7. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado. 

 

Fecha de vigencia 

C1 Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017 
2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Norma de manera anticipada, revelará 
ese hecho. 

Transición 

 ...	 

C7 Si una entidad opta por aplicar esta Norma de forma retroactiva, de acuerdo con el párrafo C3(b), 
reconocerá el efecto acumulado de la aplicación inicial de esta Norma como un ajuste al saldo de apertura 
de las ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio, según proceda) del periodo de 
presentación anual que incluya la fecha de aplicación inicial. Según este método de transición, una entidad 
aplicará esta Norma de forma retroactiva solo a contratos que no estén completados en la fecha de 
aplicación inicial (por ejemplo, 1 de enero de 2017 2018 para una entidad que finalice el ejercicio el 31 de 
diciembre). 
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